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[bookmark: _Hlk139456888]La Comunidad destina 1.255.952,25 euros a subvenciones a entidades locales para mantenimiento, equipamiento y obras en consultorios de Atención Primaria

Esta cuantía se distribuye entre partidas presupuestarias dirigidas a gastos de agua, luz, gas o calefacción, equipamiento y trabajos de diferente índole, desde reformas o acondicionamientos, ampliaciones o nuevas construcciones

El Consejo de Gobierno ha autorizado hoy, 4 de febrero, destinar una inversión de 1.255.952,25 euros para financiar el gasto relativo a la convocatoria de subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, a entidades locales para mantenimiento, equipamiento y obras en consultorios de Atención Primaria durante el año 2025.

[bookmark: _GoBack]Esta cuantía, que gestiona la Consejería de Salud y Políticas Sociales, se distribuye entre partidas presupuestarias dirigidas al mantenimiento de consultorios de Atención Primaria, un total de 222.000 euros; partidas destinadas al equipamiento clínico y mobiliario en general, un total de 218.700 euros, y obras en estas instalaciones, por importe de 815.252,25 euros, que podrán ejecutarse plurianualmente en los ejercicios de 2025 y 2026. 

El objetivo del Gobierno de La Rioja es seguir reforzando el primer nivel asistencial, la base de nuestro sistema de salud, con la permanente mejora de infraestructuras y equipamientos, entre otras cuestiones, para mantener y mejorar la calidad asistencial de los pacientes del Servicio Riojano de Salud.

Las entidades locales podrán solicitar las ayudas como gastos de mantenimiento derivados del funcionamiento tales como consumo de agua, luz, teléfono, gas, calefacción, limpieza, eliminación de residuos sanitarios, entre otros. Así como gastos atribuidos al equipamiento como, por ejemplo, electrocardiógrafos.

Por otro lado, se contemplan diferentes tipos de obras en los centros de salud.

Tipo A) Obras de conservación y obras de reforma o acondicionamiento menor: demolición y construcción de tabiques, solados, escayolas, instalación de fontanería, electricidad, saneamiento y otros, pintura y demás revestimientos, y carpintería interior; siempre y cuando no concurran las circunstancias siguientes: 

· En las obras de conservación: que precisen colocación de andamios o afecten a edificios catalogados. 
· En las obras de acondicionamiento: que impliquen la modificación de uso, afecten, modifiquen o incidan en estructura, elementos de evacuación, conducciones generales, aspecto exterior de las edificaciones, sobrepasen las sobrecargas con las que fueron calculadas o impliquen una reducción de las condiciones de seguridad contra incendios (estabilidad y resistencia al fuego de los elementos constructivos, instalaciones de detección, alarma y extinción, alumbrado de emergencia, entre otros).
 
Tipo B) Obras de ampliación y Obras de conservación o reforma no incluidos en el punto anterior.

Tipo C) Obras de nueva construcción.

En todos los casos, las corporaciones locales deberán ostentar la titularidad suficiente sobre los terrenos o instalaciones sobre las que se vaya a realizar la actuación.

La solicitud de subvención será individualizada para cada uno de los consultorios y ha de dirigirse a la Secretaría General Técnica de la Consejería de Salud y Políticas Sociales. Los impresos podrán obtenerse en la sede electrónica del gobierno de La Rioja www.larioja.org, en el apartado Oficina Electrónica, en el área temática Salud. Las solicitudes deberán presentarse en la sede electrónica del Gobierno de La Rioja www.larioja.org, en el apartado Oficina Electrónica. El plazo de presentación de solicitudes será de un mes contado a partir del día siguiente al de la publicación del extracto de esta convocatoria en el Boletín Oficial de La Rioja (BOR).
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